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Bogotá, D.C., octubre 02 de 2020 
 

COMUNICADO INTERNO 015 
 
 
DE  RECTORIA 
PARA  ESTUDIANTES, PADRES – MADRES DE FAMILIA Y/O CUIDADORES 
ASUNTO Receso Escolar, compromiso académico y decisiones frente al regreso en modalidad 

de alternancia 
 
Cordial saludo, 
 
Espero se encuentren con salud y bienestar en el seno de sus familias y que estén aprovechando al máximo 
las posibilidades de aprendizaje, les solicito atender las siguientes orientaciones para que la finalización del 
año lectivo 2020 sea desde todo punto de vista exitosa. 
1. El día de hoy viernes 02 de octubre finalizada sus jornadas escolares los estudiantes quedan en periodo 

de vacaciones por una semana, en este sentido deberán reintegrarse a las actividades académicas 
regulares el día martes 13 de octubre. Por favor estar pendientes de sus correos y los medios de 
comunicación que se han establecido con el colegio y sus respectivos docentes, así como la página web 
del colegio Nelson Mandela IED. 

2. Aquellos estudiantes que por diversas circunstancias NO han podido hacer entrega de algunas 
actividades, este es un espacio oportuno para poder ponerse al día con sus responsabilidades académicas, 
en tal sentido es importante atender las orientaciones de cada uno de sus docentes. 

3. Al final del año escolar el colegio tiene el compromiso social, legal y pedagógico de adelantar las 
comisiones de PROMOCION de los estudiantes para evaluar quienes pueden y quienes No ser 
promovidos al curso siguiente para el año 2020, por ello, es importante que quienes aún no han asumido 
su responsabilidad escolar se pongan al día. 

4. Es necesario aclarar que el cierre del tercer periodo se va a hacer en el mes de octubre, por ello la 
necesidad de estar al día con sus compromisos académicos. 

5. Frente al regreso a clases en modalidad de alternancia propuesto por la Secretaria de Educación del 
Distrito, les manifiesto que se hizo una encuesta para recoger las percepciones de estudiantes, docentes 
y padres de familia y se analizó la posición de todos los estamentos de la comunidad educativa, frente a 
ello, el Consejo Directivo de la institución retomo la decisión de NO regresar de manera presencial este 
año 2020 en el Colegio Nelson Mandela IED, en aras de la protección a la vida y la integridad personal 
de todos los integrantes de la comunidad educativa, entre otras cosas debido a que la emergencia 
sanitaria todavía no había sido conjurada. 

6. Por lo anterior, el colegio ha empezado a tener acompañamiento de la Secretaria de educación para 
evaluar los recursos con los que se disponen y adecuar los protocolos de bioseguridad en el Colegio. 
Pero definitivamente esta es una decisión de la comunidad educativa y del gobierno escolar. 

Finalmente, los invito para que este espacio de descanso pueda ser la oportunidad para recargar fuerzas, 
descansar y asumir con mucha responsabilidad lo que resta del año escolar. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LUIS FRANCISCO GALLO PINZÓN 
RECTOR – ORDENADOR DEL GASTO 
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